
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1018414159, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 347 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para gestionar y hacer 
seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de las rutas de atención a la población objeto de la 
entidad, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-10

Obligaciones Específicas:
1. Brindar acompañamiento técnico a las actividades de los colaboradores de la entidad, conforme a las directrices de 
la supervisión para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos operativos e instrumentos 
relacionados con los procesos de atención de la ARN, así como la ejecución de acciones para fortalecer el acceso y 
permanencia de la población objeto de la entidad y su grupo familiar a servicios sociales presentes en el territorio.
2. Realizar procesos de seguimiento a la ejecución de los métodos de operación de las rutas y procesos de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos, con el fin de retroalimentar a la entidad respecto al cumplimiento de 
estos y propuestas de planes de mejora.
3. Realizar seguimiento técnico en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo emitidos por las 
dependencias de la entidad, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento, reentrenamiento y actualización.
4. Desarrollar acciones de verificación mensual de la calidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema 
de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad, generando alertas para la atención, y teniendo en cuenta la transversalización de los 
Enfoques Diferenciales, étnicos y de género.
5. Verificar de manera mensual los desembolsos económicos a la población objeto de atención del Grupo Territorial, y 
generar de forma oportuna de acuerdo con el cronograma de la ARN, los trámites requeridos en caso de identificar 
alguna afectación a los mismos.
6. Apoyar y fomentar las estrategias para fortalecer la participación constante de la población objeto de atención de la 
entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación que se impulsen 
desde el grupo territorial, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.
7. Registrar y en observancia de los lineamientos de la entidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la población objeto, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a 
los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.
8. Realizar seguimiento a la implementación de las terminaciones oportunas de los beneficios sociales a las personas 
en proceso de reintegración que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente, en apoyo a la 
supervisión.
9. Implementar estrategias y herramientas de seguimiento que permitan el avance en los indicadores establecidos en 
las Estadísticas Mensuales del Proceso de Reintegración, y otros instrumentos de medición de la gestión del Grupo 
Territorial.
10. Elaborar los informes que le sean solicitados, y participar en la construcción de documentos que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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Fecha de inicio: 2024-01-12

Valor inicial del contrato: $62,211,397.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $62,211,397.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-29 09:08:34 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

38695920250129090834Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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PBX: 6014430020
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA , identificado (a) con  C.C.  No. 
1018414159, suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1268 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
Obligaciones Especificas:  

1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de 
atención, de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar 
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de 
acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto. 
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de 
las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos.  
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación, seguimiento e intervención.  
  
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la 
población asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de 
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capacidades y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad 
vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a 
través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, 
de manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.  
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, 
construcción del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad y con base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 
diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, 
de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con 
las personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a 
las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 02/06/2023 
Fecha de Inicio: 06/06/2023 
Valor del contrato: $ 29,663,500.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
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FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 29,663,500.00 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA , identificado (a) con  C.C.  No. 
1018414159, suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 205 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
 
Obligaciones Especificas:  

1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, 
de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar 
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo 
con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, 
los intereses y necesidades de la población y el contexto. 
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las 
herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación, seguimiento e intervención. 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población 
asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades 
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y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través 
de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de 
manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción 
del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de 
manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad 
y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo 
con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 25/01/2023 
Fecha de Inicio: 27/01/2023 
Valor del contrato: $ 17,942,800.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
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Fecha de terminación inicial: 31/05/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/05/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 17,942,800.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1018414159, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 333 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación, comprobación y seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, Justicia y Paz y atención diferencial, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular la organización, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

2. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial y la Subdirección Territorial para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos operativos e 
instrumentos relacionados los procesos de atención de reintegracion, Justicia y Paz y atención diferencial.

3. Adelantar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

4. Efectuar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial,  teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de 
género.

5. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

6. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoque diferencial,  étnico y de género.

7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a servicios sociales presentes en el territorio y a las actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto, la 
normativa vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.  

8. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $57,526,833.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $57,526,833.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/29/2023 1:53:36 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones 
oportunas de los beneficios sociales y del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

10. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del 
Grupo territorial.

11. Apoyar la implementación del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 

12. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

13. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

14. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1018414159, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 795 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial.

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, 
de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto.

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos.

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoques diferenciales y de género.

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $52,650,967.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $52,650,967.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/30/2022 9:22:20 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial.

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.018.414.159 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 604 De 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar 
la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta 
de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Específicas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación 

constante de la población objeto de atención de la Entidad y la promoción de escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención. 

3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, 
conforme a las directrices del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades 
de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de 
la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de 
operación del proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de 
profesionales reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de 
la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en 
el Sistema de Información- SIR referente al acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la 
población objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades 
del contexto y la normativa vigente.  

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de 
entrenamiento y actualización en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de 
trabajo de la Dirección Programática. 
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10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de 
reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente.  

11. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención 
o Programa Paz y Reconciliación.  

12. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de 
medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación.  

13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las 
necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $51.884.006 

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 27 de noviembre de 2020, por medio del cual se prorroga el plazo 
de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020 y se adiciona la suma de $1.864.096 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $53.748.101 

Fecha final de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C., 03 de agosto de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 

Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.018.414.159 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 722 De 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los 
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 

atención que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto 
territorial. 

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de 
los planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de 
acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto 
de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo 
con los lineamientos de la Entidad. 

4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares 
a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   

5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de 
Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada 
y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de 
atención que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la 
ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la Entidad. 

7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 
alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos 
y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el 
contexto económico y la normatividad vigente. 

8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de 
acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial 
o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
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11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción: 10 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 7 de marzo de 2019 Teniendo en cuenta el concepto emitido por la 
Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el 
cual se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen 
por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de 
Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 5 de agosto de 2019, por medio del cual se modificó del tipo de 
riesgo de ARL de 3 a 5. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867 

Fecha final de terminación: 13 de diciembre de 2019 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C., 03 de agosto de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 

Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MAIRA ALEJANDRA ESPINOSA ARTUNDUAGA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.018.414.159 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 291 De 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los 
beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población 
objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y el objeto 
de la ARN. 

Obligaciones Específicas:  
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e 

ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su 
inactivación en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad.  

2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las 
personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con 
fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los 
planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y 
sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 

4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de 
los acuerdos establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así como el avance en 
la ruta.  

5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR 
referente a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de 
forma oportuna, confiable, y veraz.  

6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, 
ya sea mediante al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de inclusión laboral 
e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, su contexto económico y la normativa 
vigente.  

7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes 
de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de 
la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.   

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.  
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9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de 
acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención 
de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

11. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del 
proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, 
según las necesidades y el contexto regional.  

12. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.   

14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.   

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.   

Fecha de suscripción: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación inicial: 14 de diciembre de 2018 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.274.000 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C., 03 de agosto de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 

Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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